
SOCIEDAD RECTORA DE LA BOLSA DE VALORES DE MADRID 

A V I S O 

REDUCCION DEL CAPITAL SOCIAL DE LAR ESPAÑA REAL ESTATE SOCIMI, S.A., POR 
AMORTIZACION DE 3.940.761 ACCIONES DE LA PROPIA SOCIEDAD 

LAR ESPAÑA REAL ESTATE SOCIMI S.A., C.I.F. A86918307, ha presentado ante esta Sociedad Rectora 
la documentación acreditativa del acuerdo adoptado por la Junta General Ordinaria de Accionistas 
celebrada el 29 de mayo de 2017 y por el Consejo de Administración el 11 de noviembre de 2021, de 
reducción del Capital Social, en la cifra total de 7.881.522 euros, mediante la amortización de 3.940.761 
acciones propias, de 2 euros de valor nominal cada una, representadas en anotaciones en cuenta. 

La reducción de capital se lleva a cabo mediante la amortización de acciones de autocartera de la sociedad 
con cargo a Reservas Libres, mediante la dotación de una reserva por capital amortizado por importe igual 
al valor nominal de las acciones amortizadas de la que sólo será posible disponer con los mismos requisitos 
que los exigidos para la reducción del capital social en aplicación de lo previsto en el artículo 335 c) de la 
Ley de Sociedades de Capital. Se modifica consecuentemente la redacción del artículo 5 de los Estatutos 
Sociales, con lo que el capital social queda fijado en 167.385.938 euros, representado por 83.692.969 
acciones de 2 euros de valor nominal cada una de ellas, totalmente suscritas y desembolsadas, según 
escritura pública de fecha 18 de noviembre de 2021, debidamente inscrita en el Registro Mercantil de Madrid 
el 15 de diciembre de 2021. 

De conformidad con las disposiciones legales vigentes, esta Sociedad Rectora procederá a dar de baja de 
la negociación en la Bolsa de Valores de Madrid, con efectos del día 27 de diciembre de 2021, inclusive, 
3.940.761 acciones de LAR ESPAÑA REAL ESTATE SOCIMI S.A., C.I.F. A86918307, de 2 euros de valor 
nominal cada una, totalmente desembolsadas, representadas en anotaciones en cuenta y código de valor 
ES0105015012.  

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos.  

Madrid, 23 de diciembre de 2021 

EL DIRECTOR DEL AREA DE MERCADO


